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este fuese sábado, en cuyo caso se celebraría el siguiente día
hábil en el mismo lugar y a la misma hora.

e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—La Directora-Gerente
del IMDER, Cristina Torre-Marín Comas.

(01/4.692/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 27 de octubre de 2009, de las Propuestas de Resolu-

ción de los expedientes sancionadores número 09T/008 y núme-
ro 09T/011, de 6 de septiembre de 2009, y número 09T/014, núme-
ro 09T/018 y número 09T/020, de 5 de octubre de 2009, de la
Dirección General de Seguridad e Interior, por infracción en mate-
ria de espectáculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios de las Propuestas de Resolución de los expe-
dientes sancionadores en materia de espectáculos taurinos, que se
relacionan en Anexo único.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 de los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre).

Lo que se comunica a los interesados, informándoles de que
disponen de un plazo de quince días, a partir del día siguiente de
la publicación de la presente notificación para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimen procedentes en de-
fensa de sus derechos, disponiendo asimismo del derecho a la vis-
ta de los expedientes de referencia en las oficinas del Área de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Dirección
General de Seguridad e Interior, sita en Gran Vía, número 18,
cuarta planta, de Madrid, pudiendo retirar el original del acto que
se notifica en la citada dirección, de lunes a viernes, de nueve a
catorce horas.

Madrid, a 27 de octubre de 2009.—El Jefe de Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

ANEXO
— Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Infractor: Sebastián Imre Palomo Danko.
Procedimiento número: 09T/008.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.

— Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Infractor: Don Jesús María Prieto Cayuela.
Procedimiento número: 09T/011.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.

— Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Infractor: Don Luis Carlos Fanego Sutil.
Procedimiento número: 09T/014.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.

— Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Infractor: Don José Luis Fuentes Mate.
Procedimiento número: 09T/018.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.

— Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Infractor: Don Miguel Torres Muñoz.
Procedimiento número: 09T/020.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.

Competencia: Es competente para resolver el presente proce-
dimiento sancionador el excelentísimo señor Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior y el ilustrísimo señor Director General de Se-
guridad e Interior, en función de la cuantía de la sanción que en su día
se imponga, en virtud del artículo 24 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos,
en relación con el artículo único del Decreto 10/1995, de 9 de febre-
ro, por el que se determinan los órganos competentes en el ejercicio
de determinadas funciones en materia de espectáculos públicos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 1.2 del Decreto 25/2008,
de 10 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia e Interior, en relación con los artículos 1
y 3 del Decreto 77/2008, de 3 de julio, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid
y con el artículo 2.7 del Decreto 102/2008, de 17 de julio, por el que
se modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de
algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Por Orden de 24 de agosto de 2009 de la Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 214, de 9 de septiembre), se delega en el titular de la
Dirección General de Seguridad e Interior la imposición de sancio-
nes graves, cuyo importe sea superior a 6.010,12 euros, y muy gra-
ves, prevista en el artículo 24.2 de la citada Ley 10/12991, de 4 de
abril, de Potestades Administrativas de Espectáculos Taurinos.

(03/37.155/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 27 de octubre de 2009, de las Providencias de Inicio

de los expedientes sancionadores número 09T/017 y núme-
ro 09T/024, de fecha 23 de septiembre de 2009, del Director Ge-
neral de Seguridad e Interior, por infracción en materia de espec-
táculos taurinos

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios de las Providencias de Inicio de los expedientes
sancionadores en materia de espectáculos taurinos, que se relacio-
nan en Anexo Único.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 de los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre).

Lo que se comunica a los interesados, informándoles de que dis-
ponen de un plazo de quince días, a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente notificación para alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen procedentes en defensa de
sus derechos, disponiendo, asimismo, del derecho a la vista de los
expedientes de referencia en las oficinas del Área de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de la Dirección General de Se-
guridad e Interior, sita en Gran Vía, número 18, cuarta planta, de
Madrid, pudiendo retirar el original del acto que se notifica en la ci-
tada dirección, de lunes a viernes, de nueve a catorce.

Madrid, a 27 de octubre de 2009.—El Jefe de Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

ANEXO ÚNICO

— Acto que se notifica: Providencia de Inicio.
Infractor: Don Jesús González Jiménez.
Procedimiento número: 09T/017.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.

— Acto que se notifica: Providencia de Inicio.
Infractor: Don Antonio Pérez Bruno.
Procedimiento número: 09T/024.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.
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Competencia: Es competente para resolver el presente proce-
dimiento sancionador el excelentísimo señor Consejero de Presiden-
cia, Justicia e Interior y el ilustrísimo señor Director General de Se-
guridad e Interior, en función de la cuantía de la sanción que en su día
se imponga, en virtud del artículo 24 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos,
en relación con el artículo único del Decreto 10/1995, de 9 de febre-
ro, por el que se determinan los órganos competentes en el ejercicio
de determinadas funciones en materia de espectáculos públicos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 1.2 del Decreto 25/2008,
de 10 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Presidencia e Interior, en relación con los artículos 1
y 3 del Decreto 77/2008, de 3 de julio, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid
y con el artículo 2.7 del Decreto 102/2008, de 17 de julio, por el que
se modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de
algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Por Orden de 24 de agosto de 2009, de la Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 214, de 9 de septiembre), se delega en el titular de la
Dirección General de Seguridad e Interior la imposición de sancio-
nes graves, cuyo importe sea superior a 6.010,12 euros, y muy gra-
ves, prevista en el artículo 24.2 de la citada Ley 10/1991, de 4 de
abril, de Potestades Administrativas de Espectáculos Taurinos.

(03/37.154/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 27 de octubre de 2009, de la Orden de sanción de fe-

cha 9 de septiembre de 2009, por la que se pone fin al expediente
sancionador número 09S/0037, por infracción en materia de es-
pectáculos públicos y actividades recreativas.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinataria, por medio de la presente se pone en conocimien-
to del mismo, en relación al procedimiento de referencia, que en esta
Dirección General de Seguridad e Interior, se sigue expediente en el
cual se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Requerida y último domicilio: “Seco Mera, Sociedad Limitada”.
Calle Eduardo Morales, número 31, de Madrid.

Expediente: 09S/0037.
Objeto del requerimiento: Orden de sanción.
Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el apartado
5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de
1992), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por considerar esta Dirección Ge-
neral de Seguridad e Interior que la publicación íntegra de la Resolu-
ción lesiona los derechos o intereses legítimos de los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, la intere-
sada podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado este acto, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la misma, conforme a lo establecido en
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo co-
rrespondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, conforme a los artículos 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, pueden retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comuni-
dad de Madrid, sito en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013
Madrid, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 27 de octubre de 2009.—El Jefe del Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(03/37.157/09)

Notificación de 27 de octubre de 2009, de la Orden de sanción de
fecha 18 de septiembre de 2009, de la Consejería de Presidencia,
Justicia e Interior, por la que se pone fin al expediente sanciona-
dor número 09S/0035, por infracción en materia de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinataria, por medio de la presente se pone en conocimien-
to del mismo, en relación al procedimiento de referencia, que en esta
Dirección General de Seguridad e Interior, se sigue expediente en el
cual se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Requerida y último domicilio: “Actividades 2003, Sociedad Limi-
tada”. Calle Amaniel, número 13, de Madrid.

Expediente: 09S/0035.
Objeto del requerimiento: Orden de sanción.
Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
del 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar esta Dirección General de Seguridad e Interior que la publi-
cación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses le-
gítimos de los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, la intere-
sada podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado este acto, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la misma, conforme a lo establecido en el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, conforme a los artículos 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, pueden retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comuni-
dad de Madrid, sito en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013
Madrid, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 27 de octubre de 2009.—El Jefe del Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(03/37.156/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 3 de junio de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de una línea y un centro de transfor-
mación en calle Félix Sanz, número 21, en el término municipal
de San Agustín del Guadalix (28750 San Agustín del Guadalix),
solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal”.

2008P1650

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Félix Sanz, número 21, en
el término municipal de San Agustín del Guadalix.


